
   
   
   

    
      

Guayaquil, 16 de septiembre de 2020 

Señor 
Aurelio Javier Granda Coppiano 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio "de la presente, me es grato|comunicarle a Ud. Que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la comphañía G 8 L PUBLICIDAD S.A. GLADV, 
efectuada en esta fecha, resolvió por una Ímidad, elegirlo como GERENTE GENERAL 
de la compañía, por el periodo de cl CO AÑOS, contados a partir de hoy, 
correspondiéndole como tal, de confor [idad con el artículo DÉCIMO SEXTO del 
Estatuto Social, correspondiéndole ejefcer la representación legal, judicial y 
extrajudicial. ! 

      

  

    

  

  
   

  

   

        

  

    
des constan determinadas en la escritura 
lotaría Cuadragésima Segunda del Cantón 
tenegro, el 02 de julio de 2014, la misma 

Las demás atribuciones, deberes y facul 
pública de Constitución, otorgada ante la 
Guayaquil, Abogada María del Carmen Mal 

Presidente Ad-hoc de la Jun 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía G 8 L PUBLICIDAD S.A. 
GLADYV, en virtud del nombramiento que intecede, 

      

     
        

  

   

   Guayaquil, 16 de septiembre de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.726 i 
FECHA DE REPERTORIO:16/sep/202 
HORA DE REPERTORIO:11:16 

En cumplimiento con lo dispuestol]en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sighiente:   

1.- Con fecha dieciscis de Septiempre del dos mil veinte queda inscrito cl 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía G €« L 

PUBLICIDAD S.A. GLADV, a favor de AURELIO JAVIER GRANDA 
COPPIANO, de fojas 68.634 a ós| 636, Libro Sujetos Mercantiles número 

11.885. 
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] RHGISTRADOR MERCA 

Guayaquil, 17 de sepuembre de 2020 

REVISADO POR E 

   La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad dillos datos registrados, es de exclusiva respnsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informaciffh, al tenor de lo establecido en el Art MPde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos ' 
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Miguel H. Alcivlar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


